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CONTRATO NO

ADUANERO PARA EL RECTORADO DE LA U

la Universidad Nacional de Asunción. La

NA . CONTRATO ABIERTO- ID 466.376,

adjudicación fue realizada según acto

@
Entre el RECTORADO DE l-A UNMRSIDAD NACIONAL D¡ ISUIC¡óN , domiciliada en Ruta l'lcal. Estigarrib¡a,

Km 11, Campus de San Lorenzo, Repúbl¡ca del Paraguay, con R.U.C. N'80005563-2, representada para este acto por

la Señora Rectora Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, con Cédula de ldentidad N'695.578, denom¡nada en

adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, OSCAR LUIS FERREIRA DA COSTA AMARILLA con RUC

1043988-9 domiciliada en Pte. Franco No 982 c/ Colon 20 Piso, Of¡cina 207 al 210, de la ciudad de Asunción, República

del Paraguay, rcpresentada para este acto por el Señor OSCAR LUIS FERREIRA DA COSTA AMARILLA con Cédula

de Identidad No 1.043.988, denom¡nada en adelante el PROVEEDOR, denom¡nadas en conjunto "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO para la uCÍACIóN POR MENOR CUAÍ{T¡A
f{ACIONAL N" O8/2O25 PARA EL SERVICIO DE DESPACHO ADUAf{ERO PARA EL RECTORADO DE LA UNA
- CONTRATO ABIERTO- ¡D 466.376 el cual estará sujeto a las s¡gu¡entes cláusulas y cond¡ciones:

1. OBJETO,

El presente contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las PARTES con relación a la UCneCIól
POR MENOR CUANTIA NACIONAL NO 08/2025 PARA EL SERVICIO DE DESPACHO ADUANERO PARA EL RECTORADO

DE LA UNA - CONTRATO ABIERTO- ID 466.376 conforme a las espec¡flcac¡ones técnicas y otras dispos¡ciones de¡

contrato y demás instrumentos que sean parte del presente,

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
flrmados por las partes, son los s¡gu¡entes:
a. Contrato y sus adendas o modif¡caclones;
b. El Pliego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o modificac¡ones;
c. Los datos c¿rgados en eISICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resoluc¡ón de adjud¡cac¡ón delcontrato emitida por la contratante y su respect¡\r¿ notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de
contradicc¡ón o discrepancia entre los m¡smos, la pr¡oridad se dará en el orden enunc¡ado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

El documento adicional al contrato es: otden de servicio

¿, ¡og¡r¡r¡clc¡ó¡r o¡l cnÉorro pREsupuEsrARro pARA cuBR¡R EL coMPRoM¡so DERflaDo DEL

CONTRATO.

El crájlto presupuestario para cubrir el compromiso der¡vado del presente Contrato está previsto conforme al

Certificado de Dlspon¡bil¡dad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID No 466.376

Año T.P. Programa Sub
Programa

Proyecto Objeto
de Gasto

F.F. Fin. Dpto, Monto

2025 1 001 00 01 269 30 1 0 80.000.000

Monto Total en Guaraníes 80.000.000

Por tratarse de una contratación de caráder plurianual, la validez de la partida presupuestar¡a del ejerc¡cio f¡scal

sigu¡ente, estará sujeta a la aprobación de la Ley de Presupuesto correspond¡ente.

5, PRocEDTMIENTo ot coxtut¡c¡ó tt

El presente contrato es el resultado del procedim¡ento de la LIcITAcIó¡l pon ue¡lon cueNTIA NACIoNAL No 08/2025

csr;errelra Ds Co.ta
D§opacl¡¡nle d¿ A(luanas

l-1llC:1043¡8;-3
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Items D€scrlpc¡ón del s€rvl.lo unldad de
Medlda

Presentac¡ó¡t Cantldad

Prrdo
Unlt¡rlo
(rva
¡nclsldo)

Pr€cio Total
(wa
lnclu¡do)

1

Serv¡cio de despacho edu¡nero. Según

escala de precios establecldosen la ley
220/93 (Aranceles profesloneles de
despachante de Aduanas.)

Evento 1

50.000 + 2% 50.000 + 2%

2

Servlcio de despacho aduanero. Según

escela de precios estáblecidosen la Ley

220/93 (Aranceles profesioneles de
despachante de Aduanas.)

Unidad Evento

1

250.000 +

t%
250.000 + 1%

3

s€rviclo de d€spacho aduañero. Se8ún

escala de precjos establecidos en la [ey
220/93 (Aran€eles profeslonales de

despachante deAduañas.)

Unidad Evento

1

750.000 +

0.80%
750.000 + 0,80%

4

Servicio de despacho aduañero. 5egún
escala de prerios establec¡dos en la Ley

220/93 lAranc€les profesionales de
despachánte de Aduánás.)

tJnidad Evento

1

1.550.000 +

0,50%

5

s€rvlclo de despacho aduenero, Según

escale dé pr€c¡os establecldos en la Ley

220/93 (Arenceles profe5ionales de
despacha.te de aduena5.)

LJnidad Evento

1

2.8Cro.(x)0 +

o,3ot6

Total Gs. 5.400,000
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS.

11. MULTAS.
Las multas y otras
pliego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de Contrato,

penal¡dades que rigen en el presente contrato serán apl¡c¡das conforme coh lo

El monto mín¡mo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 20.000.000 (guaraníes ve¡nte mlllones) IVA inclu¡do,

y el monto máx¡mo es de cs. 80.000.000 (Guaraníes ochenta m¡llones) IVA incluido.

El proveedor se compromete a proveer los b¡enes y/o servlc¡os a la Contratante y a subs¿nar los defectos de estos de

conformidad a las disposiciones del @ntrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡n¡süo de los blenes y servlcios y la

subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de confo¡midad con lo
dispuesto en el pliego de bases y condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la suscripción del contrato hasta el 31 de d¡clembre de 2025.

8, pl-Aizo, LUGAR y coNDrcrorEs DE l-A pRovrs¡ón o¡ tos s:nv¡c¡os,

Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el PIan de Entregas
y/o prestación de serv¡cios del pl¡ego de bases.

9, aDMrNrsrRAcró¡ o¡r- cotrnlro.

Lic. Q.L GUSTAVO BROZON, Director, Dlrecc¡ón del Centro Multid¡sciplinario de Investigaciones Tecnológicas en

coordinación con la Econ. RAQUEL SOus, funcionaria de la Dirección de Contrataciones

to. ronr¡ v tÉn¡uNos paRA GARANTTZAR EL cuMpuutEr{To DEL coNTRATo.

La garantía para el f¡el cump¡imiento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Cond¡ciones Contractual la
presente Carta de Invitación, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendar¡os s
la firma del contrato finas

en

DO DELtctractóN poR MENoR cuAt[tA NActoNAL N'og/202s paRA ELsERvtclo DE oEspAcHo aDUANERo paRA EL

CONTRATO ABIERTO. ID 466,376 Pá8ina ilB$.iÉiTit
r'Co.''ta
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Unidad

1.550.0o0 +

0,50%

2.800.(}0o+
0,30%
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CONTRATO NO

contratante podrá aplicar el procedim¡ento de resc¡sión de contratos de conformidad al Artículo 123 del Decreto No

2264124 poR LA cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N" 7o2tl2o22,DE suMINIsrRo y coNTRATAcIoNEs púaucsi
caso contrario deberá segu¡r apl¡cando el monto de las multas que co¡respondan.

La rescisión del contralo o la aplicaclón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento del
Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los f¡nes previstos en el artículo 1.14 de la Ley N" 7O2L122.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIEI{TO PARA SUSPENDER TEMPORALME TE, DAR POR TERMINADO
AÍ{TICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada o rescindir el

contrato, son las establecidas en la Ley No 702L122, y en las Cond¡ciones Contractuales de este pl¡ego de bases y
condiciones.

r¡, sol-uc¡ót DE cor{TRovERsIAs.

Cualquler diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dir¡m¡rá conforme a las reglas establec¡das en la

legislac¡ón apl¡cable y en las condiciones contractuales.

r¿. ¡ruuc¡ór¡ o¡ t¡ lo¡uo¡cec¡ótt
Si la Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Públicas resolüera anular la adjudicación de Ia Contratación deb¡do a la

procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al

Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará

automáticamente s¡n efecto, de pleno derecho, a part¡r de la comunicación of¡c¡al real¡zada por la DNCP, debiendo

asum¡r LAS PARTES las responsabil¡dades y obllgaciones derivadas de lo ejecutado delcontrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en idloma

castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro idioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado en la Repúblic¿

del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción prevalecerá para efectos

de interpretación del contrato.

En el m¡smo plazo ¡ndicado en el pánafo anterior, se deberá rem¡tir a la mnvoc¡nte la actualización de la menc¡on¿da

declarac¡ón jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

16. suscRrBcrol

eru resru{r'rro { .onto
de san Lorerbzo Répúbl¡ca

rmidad se suscriben 2

del Paraguay el día

(dos)

2+
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El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos derivados de la
exact¡tud de dicha traducción.

ACI{)

Sr. OSCAR LUIS

:
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